
PLENO

SESIÓN 8                             DÍA 10 DE JUNIO DE 2015

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día diez de junio de dos mil 
quince,  se  reúnen  bajo  la  Presidencia  del  Señor  Alcalde  en 
Funciones  Don  Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don 
José María Sáez Morón, el Señor Concejal Don José Luis González 
Sánchez, el Señor Concejal Don Carlos Mena Mena, el Señor Concejal 
Don Jesus Rioja Cantabrana, el Señor Concejal Don Andres Malfaz 
Prieto, el Señor Concejal Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor 
Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la Señora Concejal Doña 
María  Ángeles  García  Blasco,  la  Señora  Concejal  Doña  Natalia 
Olarte Gamarra, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la 
Señora Concejal Doña Susana Tubia Pita, la Señora Concejal Doña 
Lorena  Conde  Martinez,  la  Señora  Concejal  Doña  Lydia  Teresa 
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Arrieta Vargas, la Señora Concejal Doña Ángela Fernández González, 
la Señora Concejal Doña Beatriz Martinez Cano, la Señora Concejal 
Doña Leticia Aguilar Jimenez, el Señor Interventor Accidental Don 
José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª de 
Las  Mercedes  González  Martínez,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
extraordinaria de Pleno.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS 
SESIONES DE LOS DÍAS 27 Y 28 DE ABRIL, 20 DE MAYO Y 2 DE JUNIO DE 
2015.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde en funciones, 
y entrando en el Orden del Día, como todos los asistentes tenían 
ya conocimiento del borrador de las actas de las sesiones de los 
días 27 y 28 de abril, 20 de mayo y 3 de junio de 2015, no se 
procede  a  su  lectura,  siendo  las  mismas  aprobadas,  por 
asentimiento, por unanimidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y dos minutos del día indicado, se levantó la sesión de la 
que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE EN FUNCIONES

Fdo.: Patricio Capellán Hervías

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez
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